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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q . D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Dirección de beneficencia.

Excmo. Sr.: Yisto lo informado por V. E ., como 
alcalde corregidor de esta capital, en la comunicación 
que ha dirigido á este ministerio en 24 del mes pró
ximo pasado, en concepto do autoridad superior civil 
de la provincia, al devolver las instancias de los pro
fesores de medicina y cirugía D. Casimiro de OJóza- 
ga, D. Ramón Félix Capdevila, D. José Sumsi y Gar
cía, D. Ceferino Lozano y D. José Rodríguez Villar— 
goitia, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar 
la determinación adoptada por Y. E. para que se sa
que á pública oposición la plaza de médico de en
tradas que se halla vacante en los hospitales gene
rales de la corte, debiendo esta resolución servir 
de regla para lo sucesivo, mediante su conformidad 
con lo dispuesto en el art. 414 de la ley de benefi
cencia de 6 de Febrero de 1822, restablecida por Real 
decreto de 8 de Setiembre de 1836, y en el regla
mento de los referidos hospitales.

De Real órden lo comunico á V. E. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 4 de Febrero de 1848.=Sarto- 
rius.==Sr. Jefe político de esta provincia.

Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina de una ex
posición elevada á este ministerio en 11 de Diciem
bre último por el director del noviciado de las Hijas 
de Caridad en esta corte sobre la dificultad que ofrece 
el cumplimiento de las Reales órdenes que se expi
den para facilitar con preferencia cierto número de 
aquellas ú varios establecimientos, ha tenido á bien 
mandar que por conducto de V. E. se manifieste al 
referido director que, tanto en las concesiones or
dinarias como en las preferentes, debe observar el 
órden de antigüedad sin proceder á los envíos ordi
narios hasta que se hallen satisfechos los que el Go
bierno ha calificado en el último concepto; pero si el 
mismo director considerase que para beneficio del 
establecimiento es conveniente hacer extensiva dicha 
gracia en favor de alguna de las concesiones que no 
la tuvieren, expondrá las razones que juzgue opor
tunas para la resolución que corresponda.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino, lo digo á V. E. para que, 
trasmitiéndolo al mencionado director, tenga por par
te de este, debido cumplimiento lo dispuesto por 
S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de 
Febrero de 1848.=E1 subsecretario, Vicente Vázquez 
Queipo.*=Sr Jefe político de esta provincia.

Enterada S. M. la Reina de lo que V. S. expuso 
en comunicación de 6 de Diciembre último, ha tenido 
á bien aprobar la creación de un hospital para la asis
tencia de los enfermos pobres del Real sitio de San 
Ildefonso, cuyo presupuesto deberá incluirse en el 
municipal de la población con arreglo á la ley de 
ayuntamientos de 8 de Enero de 1845, y Real órden 
circular de 22 de Octubre de 1846.

De la de S. j JL ,  comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación del Reino, lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 4 de Febrero de 184S.=E1 subsecreta

rio, Vicente Vázquez Queipo.=Sr. Jefe político de 
Segovia.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PU B L IC A S.

Obras públicas.

Por el acta de inauguración del puente de hierro 
sobre pilas de piedra construido en Bilbao á expen
sas de su ayuntamiento, conforme al proyecto apro
bado por Real órden de 15 de Abril de 1845 y por 
otras relaciones recibidas en este ministerio, se ha 
enterado la Reina (Q. D. G.) de que la expresada obra, 
debida en todas sus partes á los progresos de la in
dustria nacional, ha quedado terminada y abierta la 
circulación con el nombre de puente de Isabel II, me
diante el ilustrado celo de aquella corporación munici
pal y el acierto con que ha dirigido todos los trabajos 
el ingeniero D. Pedro Celestino Espinosa. Complacida 
S. M. de que en su reinado y con su augusto nombre 
se haya erigido una obra monumental tan digna de 
aquella invicta villa, como necesaria para la como
didad de sus habitantes, ha tenido á bien mandar que 
se manifieste su Real agrado al ayuntamiento é inge
niero citados por la distinción á que respectivamente 
se han hecho acreedores. Lo comunico á V. S. de 
Real órden á fin de que por su conducto Uegue á•no
ticia de quien corresponda.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 dé 
Febrero de 1848.=Bravo Murillo. =Sr. Jefe político 
de Vizcaya.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

Esta dirección general ha señalado el dia 4 de Marzo 
próximo á las doce de su m añana en la casa que ocupa el 
ministerio de Comercio, Instrucciqn y Obras publicas en la 
calle de Torija, y en la provincia de Valladolid ante el se
ñor Jefe político, para el prim er remate del arriendo del 
portazgo de Cabezón, situado en la carretera de Madrid á 
Santander, por el tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 131,000 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demas estarán de mani
fiesto en la portería de dicho ministerio y en la secretaría 
del expresado gobierno polílico. 2 .

LOTERIA PRIMITIVA NACIONAL.

En la extracción celebrada el dia de ayer han salido 
agraciados los núm eros siguientes:

79 , 65 , 4 , 57 , 8 .

TRIBUNAL DE COMERCIO.
En la jun ta de acreedores a la quiebra do D. Pascual 

Serra y Mas, celebrada el dia 4 del corriente, ha quedado 
admitida por mayoría de votos y cantidades la proposición 
que D. Julián de la Viuda é Iguaran, apoderado del deudor 
común, les hizo de satisfacer el 15 por 100 de sus créditos 
en tres plazos, el 5 por 100 al contado, otro 5 por 100 al 
año, contado desde el dia de la ju n ta , y el otro o por 100 
á los dos años; obligándose también á pagar .el resto hasta 
el total importe de aquellos, siempre y cuando mejore de 
fortuna, y saliendo garante á su cumplimiento su esposa 
Doña Juana Savina de la Viuda con sus derechos y habe
res dótales y extradotales.

Lo que se anuncia á los señores acreedores que no ha
yan asistido á dicha ju n ta , para que si alguno se creyese 
con derecho á oponerse al convenio acuda á verificarlo an
te este tribunal dentro del término de ocho dias, á contar 
desde el siguiente al de su celebración, con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 199 de la ley de enjuiciamiento, 
y 1157 del código de comercio; en inteligencia que de no 
hacerlo se acordará su aprobación ó lo que mas haya lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1848.=José de Gelis Ruiz.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE SEGOVIA.

Estando acordado el arriendo del teatro , propio de niños 
expósitos de esta cap ita l, para el año cómico mas próximo,

se hace saber que bajo las condiciones de manifiesto en se
cretaría tendrá efecto el remate el lunes 28 del corriente y 
hora de la una á las dos de la tardo en las casas consisto
riales.

Segovia 3 de Febrero de 1848.=V icente Gonzalez.=Ro- 
rnualdo B ecerril, secretario, 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco Gutiérrez Palacios, juez de prim era instan
cia de Medina del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que so 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía que en la iglesia parroquial de Santo Tomas de esta 
villa fundó Doña Beatriz García, para que en término de 30 
dias se personen en este tribunal, y por la escribanía del 
que refrenda, á deducir el de que se crean asistidos; pues 
ejecutándolo por sí ó por medio de apoderado se les oirá y 
adm inistrará justicia en cuanto la tuvieren, como también 
les parará el perjuicio que haya lugar, si no lo ejecutaren. 
Asi lo tengo mandado con fecha de ayer por virtud de la 
petición que Bartolomé Pereda, vecino de esta villa, tiene 
hecha para que se le adjudiquen dichos bienes, con arreglo 
á la fundación de ley de 19 de Agosto de 1841.

Dado en Medina del Campo á 29 de Enero de 1848.—  
Francisco Gutiérrez Palacios.=Por mandado de S. S., Víc
tor Rodríguez.

D. Manuel María Mendez, auditor honorario de marina, 
caballero profeso de la órden militar de A lcántara, m aes- 
trante de Ronda, individuo de la sociedad económica de 
amigos del Pais de Madrid y juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Carmona y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes 
mas cercanos del difunto D. Juan de la Cruz Montes, pres
bítero , vecino que fue de esta c iu d ad , para que en el pre
ciso é improrogable término de 30 d ias, primeros siguien
tes á la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno 
y Boletín oficial de esta p rov incia, se presenten en mí ju z
gado por medio de procurador con poder bastante á usar 
de su derecho, bajo apercibimiento que pasados sin veri
ficarlo se declarará la propiedad de los bienes del difunto 
á favor de sus parientes que se hubiesen presentado, pa
rándoles á los no concurrentes el perjuicio que haya lugar, 
según que asi lo tengo mandado en providencia dictada en 
las actuaciones promovidas por el ministerio fiscal, y en que 
ha sido declarado haber muerto abintestato el referido Don 
Juan de la Cruz Montes.

Carmona 31 de Enero de 1848. =  Manuel María Men- 
d ez .= P o r mandado de S. S . , José María González.

D. Juan María de Soto y Rodríguez, abogado de los tr i
bunales de la nación , juez de prim era instancia por S. M. 
de este partido &c.

Por el presente se hace saber como eu este mi juzgado, 
y por presencia del infrascrito escribano, se siguen autos á 
instancia de D. Francisco López Palau , de esta vecindad, 
sobre que se le declare la propiedad y posesión de los bie
nes de la capellanía perpétua de misas que fundaron y do
taron Doña Marina Rodríguez, Andrés González Prieto y su 
muger Catalina Rodríguez, con sus agregaciones, servide
ra en la iglesia del Niño Jesús, de esta villa, y por 
auto de este dia he mandado, entre otras cosas, se inserte 
el correspondiente edicto en la Gaceta del G obierno, á fin 
de que en el término de 30 d ia s , siguientes al de dicha in
serción , se presenten en este juzgado por medio de procu
rador suficientemente autorizado todas las personas que se 
crean con opcion á aquellos á deducir sus acciones; que si 
lo hicieren se les oirá y adm inistrará justicia, si la tuvieren, 
y de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Gaucin á 22 de Enero de 1848 .=  
Juan María de S o to .= P or mandado de dicho señor, Pedro 
Barroso.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l, ministro 
honorario de la audiencia territorial de Valencia, juez de p ri
mera instancia del juzgado de Maravillas en esta corte, y á 
voluntad de su dueño, se vende en pública subasta una 
casa , sita en la misma y su calle del C arnero, números 13 
y 15, manzana 98 , que tiene de sitio 6191 V 4 P¡es cuadra
dos superficiales, tasada por el arquitecto de la academia 
nacional de San Fernando D. Wenceslao Gavina en 220,000 
reales , para cuyo remate se ha señalado el dia 16 del cor
riente á las doce de su mañana en la audiencia de dicho 
Sr. juez , que la tiene en el piso bajo de la te rrito ria l, en 
la que y escribanía de D. Fermín Gutiérrez y Gomara , que 
la tiene plazuela del Biombo, núm. 2 > cuarto ba jo , se ad
m itirán las posturas que se hicieren todos las dias no feria-



dos de  once á dos de su t a r d e , y  se hallará  el pliego de con
diciones y demas pormenores.

Madrid 5 de Febrero de 1 8 4 8 .= F e r ra in  Gutiérrez y Go
mara.

D, Miguel Alonso Villasante, juez  de  p r im era  instancia 
d e  esta villa y pueblos de su  partido  judicial &c.

Por el presente se cita,  llama y  emplaza á todas y 
cualesquiera personas que se crean  con derecho á los bienes 
que  constituyen la capellanía colativa y de sangre fundada 
por Dona Isabel de la Jara  y  su agregado á dicha funda
ción en la parroquia de Ohanez, cuyos bienes y censos en 
su  favor radican en dicho pueblo y Canjayar,  para  que por 
medio de p rocu rador  y en la forma legal comparezcan en 
este juzgado á deducir  de su derecho en el térm ino de 3C 
dias, pasados los cuales sin verificarlo les p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar , pues asi lo tengo m andado  en autos for
mados á instancia de D. Jacinto S a n z , vecino de Ohanez 
que  solipita la declaración de  perteneeerle  los mencionados 
bienes.

Y para q u e  llegue á noticia de todos se fija el presente 
que firmo en  Canjayar á 18 de E n e ro  de  1848 = Y iiiasan« 
te .=sPor su m an d ad o ,  Cristóbal Lozano Carre tero .

•r; Juzgado de la capitanía genera l de Castilla la N u ev a .=  
E n  v ir tud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán genera 
de esta provincia se c i t a , llama y emplaza á las persona 
que  se cenceptuen con derecho á los b ienes  quedados po 
fallecimiento abintestato de D. Ju l ián  Pastor , de nación ita 
l iano, para  que  dentro  de 30 dias se p resen te n  á deducirl  
en forma ante el referido juzgado, s i tuado en el ex -convent  
de Santo Tomas de esta corte ,  con apercib im iento  de pa 
rar les  el perjuicio que  haya  lugar.

PARTE NO OFICIAL
MADRID 8 DE FEBRERO.

Estarnos autorizados para contestar á un artículo 
del Siglo del 6 del corriente.

Que no se lia recibido en la Intendencia de Ren
tas de esta provincia orden alguna que contraríe en 
lo uias mínimo lo dispuesto en la del 13 del próximo 
pasado Enero, siendo por consecuencia enteramente 
inexacta la excepción favorable que se atribuye á los 
empleados cesantes que por puro celo continúan pres
tando sus servicios en la secretaría de la citada inten
dencia.

COR T E S
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S R. M o n .

Sesión del dia 7 de Febrero de 1848.
Se abrio á las dos.
Leída el acta de la anterior, es aprobada.
Se conceden tres m eses de licencia al Sr. Navia Osorio.
Pasa á la com isión de actas una protesta sobre la elección del señor  

Paula Lillo. 1
A la misma pasa una comunicación del Sr. Ros de Olano, en la que par

ticipa su nombramiento de capitán general de nuestras posesiones de 
Africa.

El Sr, PRESIDENTE: S eñ ores, por segunda vez el Presidente del 
Congreso tiene que cumplir con un triste d eb er, al dar conocim iento á los 
Sres. Diputados de una comunicación que le ha sido entregada por uno de 
sus com pañeros, que dice asi:

Excmo. S r .: D. Salvador María Quiroga, Diputado á Córtes y  magistra
do de la audiencia territorial de A lbacete, falleció cerca de las siete de la 
mañana del 29 de Enero próximo pasado.

Lo pongo en noticia de V. tí., com o padre político del difunto, para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid I. °  de 
Febrero de -1848. =  Luis López Ballesteros. =  Excm o Sr. Presidente del 
Congreso de Diputados.

Yo suplico al Congreso tenga á bien acordar que esta comunicación se 
inserte íntegra en el acta, igualmente lo sensible que ha sido para el Con
greso esta pérdida.

El Congreso acuerda se verifique en estos térm inos.
' El Sr. presidente de la com isión de minas lee el dictam en de dicha so

bre el proyecto  de ley  presentado por el Gobierno.
Se imprim irá, repartirá y  señalará dia para su discusión.
Jura y  toma asiento el Sr. M éndez, que ingresa en la sexta sección.

Incidente sobre una interpelación.
El Sr. BALLESTERO: Por mas sensible que me s e a , tengo que volver 

á llamar la atención del Congreso sobre el asunto que dió lugar á la inter
pelación que hace pocos dias dirigí al Gobierno. En la sesión del dia 2S 
prom etí presentar la justificación del hecho que denuncié entonces sobre 
que el jefe civil de Calatayud exigía ocho m aravedís por la expedición  
de p asap ortes; y  teniendo ya en mi poder dicha justiiicacion , me tome 
la libertad de ponerla sobre la mesa para que puedan ver los Sres. Di
putados, que gusten las 14 declaraciones conform es que coníirman lo que 
y o  dije entonces. Tengo entendido que el Sr. Ministro de la Gobernación 
piensa tom ar este asunto en con sid eración , y  solo m e queda darle por 
ello las gracias.

El Sr. PRESIDENTE: En la mesa no se pueden adm itir justificaciones 
sobre los hechos que denuncian aqui los Sres. D iputados, justificación que 
por otra parte seria inútil. La mesa por consiguiente no quiere sentar un 
preced en te  de esta naturaleza, adm itiendo este docum ento.

Sorteo de secciones.
Como prim era sesión del m e s , se p roced e al sorteo de secciones con 

arreglo á lo que previene el reglam ento.
La comisión de peticiones presenta sus dictámenes sobre las com pren

didas desde el núm. 57 al G8.
Queda sobre la mesa el dictamen de la com isión sobre la exención de 

quintas de los m isioneros á Filipinas.
O r d e n  d e l  d í a .

D ktüm en de la comisión por el que se concede una pensión á 
la S r a . viuda de Camacho.
Se lee dicho dictam en, y declarado haber lugar á deliberar se aprueba 

sin discusión.
El Sr. FERREIRA CAAMAÑO: Ruego que conste no ser una omisión 

voluntaria el que falle su firma en el dictamen; pues es del mismo pare
cer que la com isión, sino que el dia en que se firmó no pudo asistir. D es
pués de haber manifestado el Sr. Gómez de Laserna que la comisión esta
ba convencida do los sentim ientos de S. S . , pero que no podia detener el 
presentar su d ictam en , se considera como si constara la firma del señor Forreira.

Se lee el dictámen de la com isión sobre segundas elecciones.
Se da cuenta de una proposición que tiene por objeto el que se adi

cione un nuevo artículo en el reglamento del Congreso, reducido á decir:

te los pre&défttés dé las com isiones deberán dar cuenta todos los sábados
)1 estado en que se hallen los trabajos de que están encargados.

Él Sr. MOV ANO: Me levanto á apoyar la adición que lie tenido el Be
ar de proponer al actual reglamento del Congreso, y  me levanto á hacer- 
con el disgusto que naturalmente debe causar el motivo que le da ori- 

m. Sabido es de todos los Sres. Diputados que ha habido una porción de 
¡as en que no han podido reunirse á continuar sus trabajos legislativos por 
ilta de no haber adelantado los suyos las respectivas com isiones, á pesar  
e ser varias las que se hallan nombradas. H ay entre otras la encargada 
e dar su t i  Mámen sobre una ley  de orden público desde el mes de N o -  
icnibre, es decir, hace cerca de tres m eses, la de impuestos para la ma
nía nombrada en 6 de Diciembre , y  no hablo de otras nombradas ante- 
ior y  posteriorm ente á estas. Señores, y o  hago desde luego la justicia de 
roer que no consiste esto en los individuos que la com ponen, no debe ser, 
orquo sus com etidos se consideren de poca im portancia, debe haber ha- 
ido otras razones muy fuertes para que después de tanto tiempo 110 lia- 
andado resultados.

Interpelado por mí el Sr. Presidente de la ley  de orden público, dije 
[ue sus trabajos se hallaban concluidos hacia mas de un m es, y  que sole 
altaba una entrevista con el Ministro del ramo para presentar sus traba
os: el de la encargada del im puesto para la marina dijo tam bién que os
aba dando la última mano á sus trabajos: sin em bargo, ha pasado todc 
istc tiem po, y estos no han venido; y  repito que el no haber venido 11c 
¡s porque se hayan abandonado las com ision es, ni porque los asuntos s í  

lonsidoren ¡de poca im portancia, pues nadie pone en duda la iiccesidat 
le  una ley  de orden público, porque conocida es la anarquía que ha rei
nado en todo hasta el dia: nadie d esconoce tam poco la necesidad que ha-j 
le  fom entar y  aumentar nuestra marina; y  lo mismo puede decirse res- 
>ecto á otros varios proyectos: asi pues debe haber otros m otivos qu 
>erán dignos de tom arse en consideración; pero no basta el que y o  Cre 
3sto, es p reciso  que lo vean , que lo sepan nuestros com itentes; porqu  
m ando no se da ninguna cuenta de la razón por qué no nos reunimos 
ao d iscutim os, y  en una palabra no cum plim os con nuestros deberes, 
preciso es que haya habido razones poderosas para ello, y  estas razones 
son las que quiero que se presenten al Congreso. Por esto lio ten ido el 
honor de formular una proposición que sea com o adición al reglam ento  
que marca nuestras obligaciones.Al dar cuenta las com isiones una vez á la semana, tendrá conocim iento 
el pais de qué causas haya podido haber para que el Congreso no so haya 
reunido. En un pais donde tanto hay que h acer , y  que solo puede hacerse 
por las Córtes, creo que no podemos estarnos asi sin que sepan nuestros 
com itentes por qué 110 se hace.Bien sé yo  que contra esta proposición podrá decirse que algunas co
m isiones, por la naturaleza de los trabajos que le están com etidos por su 
calidad de reservados, no pueden venir todas las semanas á dar cuenta de 
ellos; pero en mi proposición se tendrá en cuenta esta circunstancia, y  por 
medio do algunas palabras se salvará este inconveniente, quedando excep
tuadas dichas com isiones de la observancia de esle  principio.

Ademas que estos casos serán m uy raros, á la vez  que son muchos 
aquellos que com prende la proposición: y  seguram ente que si hubiese 
existido esta obligación, seria de lodo punto imposible que se levantara 
aqui 1111 presidente á decir que su com isión aun no habia hecho nada en 
los trabajos de que debió ocuparse.

Creo que el Congreso se persuadirá de lo conveniente y  oportuno de 
mi proposición, y  le ruego que sea lomada en consideración, á fin de que 
pase á las secciones y  siga los trám ites del reglamento. Esta medida es 
reclamada para utilidad del pais.

Leída otra vez la p:oposición, es tomada en consideración , y  pasa 
las secciones para el nombramiento de comisión.

A propuesta del Sr. Presidente acuerda el Congreso reunirse en 
secciones.

Orden del dia para mañana. Dictámen de comisión acerca de exención  
del servicio militar.

Se levanta la sesión á las tres y  2o minutos.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.
Dictámen de la comisión sobre exención del servicio 

militar á los novicios y profesos de los colegios de 
misioneros de Filipinas establecidos en Valladolid, 
Ocaña y Monteagudo.
La comisión encargada de d a r  su d ic tám en sobre el 

proyecto de ley presentado por  el Gobierno acerca  de la 
exención del servicio mili tar á los profesos de  núm ero  y 
novicios de las casas de misión para"Fil ip inas ,  establecidos 
en Valladolid, Ocaña y Monteagudo, lo ha exam inado  con la 
m ayor  d e te n c ió n , y no puede  menos de acoger el oportuno 
pensamiento del Gobierno.

Cuanto se diga sobre la im portancia  de esta institución 
es inferior á ello, siendo tan conocidos como indispensables 
los inmensos servicios pres tados  al Estado en  aquellas  a p a r 
tadas regiones por los celosos misioneros que  bajo la vigi
lancia y disciplina de experim entados  superiores, ejercen er 
ellas el sagrado ministerio parroquial,  a r ra igando  en aquellos 
na tura les  el respeto á la au to rid ad  con la pureza  de une 
doctrina benéfica y  civilizadora.

La comisión, como ha  indicado y a ,  en cu en tra  oportuní 
la idea del G o b ie rn o , tanto mas, cuanto que  igual exencior 
que la que propone está concedida á las escuelas pías.

La comisión cree que aun  debe ser algún tanto ampliadí 
el proyecto del G o b ie rn o , habiendo tenido la satisfacción d< 
que abundase  en las m ism as ideas el Sr. Ministro de la Go
bernación. En  este supuesto la comisión lo presenta  á la de 
l iberación del Congreso, redactado  en la forma siguiente 
reservándose  las p r incipales  razones p a ra  la discusión.

Art.  1? Se declaran  exentos del servicio militar  los n o 
vicios y profesos de los colegios de misioneros de Filipinas 
establecidos en Valladolid , Ocaña y  Monteagudo.

Art. 2? Si por causa vo lun tar ia  los novicios y profeso! 
com prendidos  en el artículo an terior  no llegasen á cumplii 
el objeto de su in s t i tu to , q u ed arán  sujetos á la suerte qu( 
respectivam ente les hu b ie re  correspondido; á no m ed iar  h 
exención que se les concede por esta ley.

Palacio del Congreso 7 de F eb re ro  de 1848 .= H ila rio r  
del I \ e y .= J o s é  María Pardo  M ontenegro .=A nton io  Gutiér
rez de ios R ios .=F ranc isco  de Paula V i! la lobos .= Ioaquin  Ma
ría Bel loso.»

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S .
Barcelona 3 de Febrero.

Otra de las concesiones otorgadas por el Gobierno de 
S. M. á nuestro  digno capitán  general el Sr. m a rq u es  de 
Novaliches, es la de 100 varas  de te r ren o ,  en el que  fue 
huerto de padres  franciscos, tomadas desde el ángulo de la 
r am pa  de la muralla del m a r ,  contiguo al fuerte de A ta ra 
zanas; destinando S. E. dicho local en beneficio del público, 
con la construcción de un terraplén  al nivel de la misma 
muralla  , sobre el cual debe formarse un lujoso ja rd in  , al 
cual se pasará  por medio de tres  elegantes puentes.

Las bóvedas que deben  sostener aquel,  destinadas  al 
pa recer  para  alm acenes ,  podrían  m uy bien l lenar  el lau d a
ble objeto que nos propusimos en uno de nuestros pasados 
n úm eros ,  con la creación de unos cómodos baños de m ar, 
en trando  las aguas del mismo puerto por debajo de la m u 
ralla.

Motivos le q u e d a rán  ó Barcelona para reco rdar  el mando 
paternal del pacificador de C ata luña; la nueva  pue r ta  de 
Isabel II, la que va á poner en comunicación el paseo de la 
Rambla con el p u e r to ,  y el j a rd in  público a r r ib a  indicado 
serón monumentos indelebles cuya memoria se trasm it irá  á 
nuestras  fu tu ras  generaciones. ( Fom.)

NOTICIAS EXTRANG ER AS
AFRICA.

A r g e l  14 d e  e n e r o . — (De la Presse.)
Desde la sumisión del em ir  los asuntos de la g u e rra  que 

nto p reocupaban  otras veces al Gobierno local están en 
impleta calma: los que  ahora se agitan son todos los acon- 
¡cimientos concernientes á la colonización.

Se suscitan algunas dudas  sobre si d ism in u irá  ó no la 
íerza actual del ejército. La intención del pr íncipe  g o b e r -  
auor es bien m anifiesta ,  y es un a  lógica consecuencia de 
i paz; pero ella ha sido suficiente p a ra  p rodu c ir  algunas 
Iteraciones en el crédito público de la Argelia. Dos casas 
e comercio de las mas respetables h a n  suspendido  sus p a 
os, lo que ha causado en la colonia la mas viva sensación.

Es bien triste la vida administrativa^ que reina en A r -  
e l i a ; la ausencia  do toda legalidad serió  menos " triste. Se 
iregunta con alguna ansiedad  qué será  lo que  d eba  s u s t i -  
uir á la presencia  del ejérc ito ,  á  su  presupuesto ,

El príncipe  t raba ja  m u c ho ,  y da p ron ta  solución á g ran  
m m ero  de negocios que estaban estacionados. Bajo este 
concepto, la presencia del gobernador general es u n  v e r -  
ladero b ie n ;  pero no le es posible satisfacerlo todo;: $olo 
’esuelve dificultades en detall ,  y su traba jo  p u e d e  c o m p a-  
'arse al de los héroes de la fábula ,  que por  cada cabeza 
p ie  cortaban á la h id ra  Lernea le renacían  otras  m uchas . '

Con la organización ac tual el príncipe lo es todo , y es 
Je esperar  que  conocerá m u y  pronto que  no le es posible 
ser á un  mismo tiempo general en je fe ,  prefecto, s u l j -p re -  
fecto, m a ire ,  consejero municipal ,, comisario de policía &c,, 
pues está encargado de todo y es responsab le  tam bién  de 
todo.

El p ríncipe  conocerá que nos hacen falta l e y e s , pues la 
ley es el resultado de la expresión de las necesidades  de 
los intereses sociales que están en acción; es la regla adop
tada por los poderes constitu idos, no solo para  proteger es
tos in te reses,  sino p a ra  favorecer tam bién  el n ac im ien to  y 
desarrollo de otros semejantes. La ley es la fórmula ad op ta
da por la ex per ienc ia ,  en tanto que  á las o rden anzas  for
m uladas  a prior-i falta la sanción de esa ex per ien c ia ,  r e s u l 
tando como consecuencia precisa que  en vez de a y u d a r  en 
torpecen.

Se dice que el príncipe gobernador  solicita qu e  la am i
noración de una p a rte  del ejército de la colonia no d ism i
n uy a  en nada su p resu p u es to ,  y que  las sum as  consum idas  
antes por esa pa rte  del ejército  se em pleen ahora  en t r a b a 
jos y obras públicas. Esta es v e rd a d e ram e n te  una  idea ge
nerosa y fecunda ;  pero no pasa de ser  una disposición pa 
sajera hasta que  llegue al fin á reconocerse q ue  las leyes 
q ue  rigen á la Francia contienen todas las condiciones de 
ex istencia ,  y q u e  su  adopción en la Argelia no puede  ser 
u n  obstáculo al poder.

I d e m  %0.=(Del mismo.)
El año de 1848 deb ia  ser  p a ra  los argelinos el pr incip io  

de una  nueva e ra  de p ro sp e r id ad  p a ra  el pa is ,  y  estos h a 
bitan tes  en su reconocim iento es taban  dispuestos á a t r ib u i r  
el m érito  de todo al nuevo gobernador.  Se conocía m u y  
bien  que  el príncipe necesitaría a lgún  tiempo pa ra  ponerse  
al corr ien te  de las v e rd a d e ra s  necesidades  del pa is ,  pasado 
el cual se em pezarían  á realizar  las m uchas  m ed id as  q u e  
son tan  necesarias  si ha  de l lenar la alta misión q u e  le ha 
sido confiada.

Llevamos ya 20 dias desde  que empezó este año tan  d e 
seado ,  y no vemos realizadas n in g u n a  d é  las m uc h as  p ro 
mesas que se nos habían  hecho. E n tre tan to  la d ecadenc ia  
que  iba con l en t i tu d ,  y que solo hab ia  ar ros trado  á a lgunos  
indiv iduos  del pequeño com erc io ,  a u m en ta  su rapidez  de 
dia en dia, y catástrofes de m ayor  g rav e d ad  han  afligido el 
p a is ,  y  r e ta rd a rá n  indu d ab le m en te  su vue lta  á la p r o s p e 
r idad. Algunas de las p r incipales  casas de comercio h an  
suspendido sus pagos. Es necesario ac usa r  á la n u e v a  a d 
ministración de no hab er  preven ido  estas d e sg ra c ia s , y de 
no haberse  ocupado con ac t iv idad  por todos los medios po
sibles en hacer  cesar  la crisis comercial y f inanciera  que  
hace dos años pesa sobre el pais.

Por un Real decreto del 28 de Setiem bre  úítimo se co n-  
oeden á la Argelia instituciones municipales. Esle decreto  
debia ten er  ejecución desde 1? de  E n e ro ,  y  al p re sen te  no 
conocemos los nom bres  de los m aires  y de los m iem bros  
del consejo municipal que d eben  convocarse p a ra  el 1.° de 
Febrero .

Puede im p u tá r se lo  inobservancia  de dicha orden anza  
Real á algunos de los hechos ind icados;  pero no puede  n e 
garse tampoco que h ay  u n a  manifiesta ten denc ia  á d ife r i r 
lo y aplazarlo todo.

La organización m unicipa l debe ser el pre lud io  de la r e 
generación del pa is;  con ella em pezará  ó ren a ce r  la confian
za, cesará  algún tanto la crisis comercial , y tom ará  im p u l
so el desarrollo de la colonia.

Pero para  ata jar  las desgracias que am enazan  á la A r 
ge lia ,  cuyas consecuencias son difíciles de  ca lcu la r ,  se n e 
cesita otra cosa mas que la organización m u n ic ip a l ;  es n e 
cesario declarar  á la Argelia p a r te  in teg ran te  de la nación 
fra n cesa ,  incorporándola por medio de  un  lazo indisoluble  
á la m ad re  pa t r ia ;  es necesario  q ue  la misnla a d m in is t ra 
c ión ,  que la misma organización pres ida  sus destinos , sin 
lo cual no pod rá  tocar la colonización n ingún  favorable r e 
sultado.

ITALIA.
L uca 27 DE e n e r o . — (Del Impávido.)

Los médicos h a n  prescrito  al d uq ue  de Módena no dé 
audiencia por las ta rd e s ,  á causa de cierta  dolencia m en ta l  q u e  le aqueja.

Han llegado algunas tropas  c ro a d a s  á C a r p i , que, según 
p arece ,  fo rm arán  un campo en las orillas del Panaro.

No se co m prende  por qu é  las austr íacas  esten en tanto 
movimiento. De Carpi han  salido pa ra  M antua, y las de R e 
gio se tras lada rá n  á Carpi. La caballería de Módena h a  p a sado á Regio. r

Hay tr an q u i l id ad  en Módena, pero  no en Regio. Los ha 
hitantes de esta últ ima c iu dad  se proponen  no h a ce r  uso de  
otros géneros que  de los fabricados en el pais por no p a g a r  
los derechos im puestos á los extrangeros. E n  una y otra se 
han  hecho m uchas  pris iones ,  y según dice ly la tía ,  el d o -



mingo 4 6 salieran de repente para Mantua algunas tropas 
austríacas de las que se hallaban en Módena á sosegar al
gún bullicio y movimiento alli ocurrido, según voces.

Anuncia la Revista de Firenze que el dia de su solemne 
entrada dio el duque de Parma Carlos Luis de Borbon una 
amnistía general, comprensiva de los delitos cometidos desde 
el ano de 18211 hasta de presente.

Ademas ha ordenado que nadie pueda perm anecer en 
la cárcel arriba de 48 horas sin que sea puesto en manos de la justicia.

También ha dispuesto que la guardia del teatro se dé 
únicamente por la de Palacio, llamada Guardia degli anciani.

Mayor general, comandante general del ejército parm e- 
sano, ha sido nombrado el Príncipe hereditario.

Las cartas de Milán dicen que la consternación ha llega
do á su colmo. Supónese que son trem endas las órdenes 
enviadas de Yiena, y que se tra tará  al pais como sí fuese 
tierra nuevamente conquistada, considerando como rebel
des á los lombardos, y sujetándolos á las leyes militares.

El virey sigue dando buenas esperanzas, y es creencia 
común que parte á Viena á dar cuenta al Emperador del 
estado presente de las cosas.

' Han sido presos el marques Soncini Aquiles Bataglia, 
Rosales y González, y se dice que lo serian todavía has
ta 121 personas. También han sido varios sugetos en 
Venecia, donde no es menor la consternación y agitación 
de los ánimos, y donde la policía ha registrado las casas 
de las dos señoras que andaban dias pasados recogiendo li
mosnas con que socorrer las familias de los muertos y he
ridos en Milán. En Bérgamo y Breseia ha venido á las ma
nos el pueblo con los soldados. En una ciudad ha llevado 
lo mejor uno, en otra otro. Sangre derram ada en ambas.

PORTUGAL.
L i s b o a  1?  d e  f e b r e r o .— [Del Diario do Governo.)

Ayer se leyó en la Cámara de los Diputados el proyecto 
de contestación al discurso de a p e rtu ra , concebido en estos térm inos:

((Señora, la Cámara de los Diputados de la nación por
tuguesa oyó con el mas íntimo reconocimiento las expresio
nes que V. M. se dignó dirigirla al ver reunidos enderre- 
dor de su trono á los representantes de la nación.

La ilustrada solicitud con que Y. M. hizo desaparecer 
todas las dilaciones que se oponían á la pronta reunión del 
poder legislativo, es una prueba mas del rigor con que V. M. 
cumple en todas ocasiones su Real p a lab ra , del ínteres que 
le merece la suerte de sus súbditos, y el nunca desmentido 
deseo que la anima de reinar con arreglo á lo que prescri
be la ley fundamental del Estado.

La Cámara de los Diputados lamenta como V. M. las ca
lamidades públicas y particulares, efecto necesario de las 
dos últimas guerras civiles. La Cámara exam inará con el 
mas escrupuloso cuidado los documentos que sobre este tan 
importantísimo asunto deben presentársele; se desvelará 
por superar todas las dificultades que han tenido origen en 
aquellos pequeños movimientos, y procurará ceñirse, en 
las resoluciones que ado p tare , á los principios eternos de la 
moral y de la justicia. La libertad y la paz solo podrán ma
d u ra r y gozarse en Portugal si la im punidad deja de favo
recer por una vez á los fautores del desorden y de la anarquía.

La Cámara de los Diputados se dedicará con la mas se
ria atención á exam inar el convenio celebrado en Lóndres 
en 21 de Mayo de 1847, y en las varias exigencias que 
fueron consecuencia de él, para saber si en el hecho de su 
aceptación quedaron lastimadas las prerogativas constitu
cionales de V. M. ó su decoro y la independencia de la na
ción portuguesa.

La Cámara de los Diputados espera la memoria relativa 
á las providencias extraordinarias que el Gobierno de V. M. 
adoptó durante la interrupción de las tareas parlamentarias, 
y al exam inarla tratará de averiguar hasta qué punto se 
conformaron con la necesidad pública ó cotf la urgencia de 
las circunstancias. Observará ademas con especial cuidado 
el uso qne los Ministros de V. M. han hecho de la suspen
sión de las garantías afirmadas en el art. 145 de la Carta 
constitucional.

El favor que la divina Providencia ha continuado dis
pensando á la familia de V. M. ha sido objeto de sincera 
congratulación entre todos los buenos portugueses: el naci
miento de los Sermos. Infantes D. Fernando y D. Augusto 
nos ha dado dos herederos mas de las sublimes virtudes 
de V. M.

Los elegidos por el pueblo se huelgan en saber que V. M. 
continua recibiendo de los Soberanos, sus aliados, las mas 
seguras muestras de amistad. La Cámara de los Diputados 
de la nación portuguesa contraería una deuda si dejase de 
reconocer que los auxilios prestados por los Soberanos de 
España , Inglaterra y Francia concurrieron poderosamente 
al mas pronto término de Ja guerra civil que dilaceraba 
estos reinos.

Espera con justa impaciencia la Cámara de los Diputa
dos una noticia exacta del estado de la Hacienda pública, 
el presupuesto de ingresos y gastos para el próximo año 
económico, y las providencias necesarias que se proponen 
para hacer frente á los gastos ordinarios y extraordinarios 
del Estado. A tan gravísimo negocio, que sin disputa exige 
la mayor preferencia, va la Cámara á consagrar su mas ac- 

; tiva é incesante diligencia. El completo equilibrio entre los 
ingresos y los gastos públicos no se consigue. Señora, por 
medio de sacrificios parciales y por lo tanto injustos; solo 
un sacrificio general bien combinado puede salvar este pais. 
Pero antes de llegar á tal extremo hará la Cámara todos 
sus esfuerzos, si no para dispensarlo, al menos para ate
nuarlo del modo posible. Y en este empeño será justam ente 
sev era , posponiendo siempre al ínteres universal todos y 
cualesquiera intereses individuales, sean de la clase que 
fueren.

La Cámara de los Diputados confia en que el Gobierno 
de Y. M. habilitará al cuerpo legislativo para mejorar por 
roedlo de providencias oportunas la actual condición de 
nuestras posesiones ultram arinas: de los trabajos reciente
mente mandados hacer sobre este asunto por V. M. se ve 
que la esperanza de la Cámara no quedará en manera al
guna defraudada.

Sinceramente se congratula con Y. M. la Cámara de los 
Diputados de la terminación de las guerras civiles que por 
tanto tiempo han afligido tan profundamente á este reino. La 
nueva era que siga ai desgraciado período por que hemos

pasado debe ser feliz y d u ra d e ra , porque se asienta sobre 
la razón pública, sobre la voluntad del pueblo portugués 
que ve la prosperidad ligada necesariam ente con la conser
vación de la dinastía de V. M., símbolo de un Gobierno ilustrado y liberal.

S eño ra : la Cámara de los Diputados, fiel á su misión, 
procurará corresponder al honroso concepto que merece á 
Y. M., y á la confianza que en ella han depositado sus comitentes.

Sala de la comisión 30 de Enero de 1848 .= Juan  Rebe- 
llo da Costa C a b ra l, presidente.=M arcos Pinto Suarez Yaz 
P re to .= Ju an  Elias da Costa Faria é S ilva.= Joaqu in  José 
Pereira de Mello.— Dr. Luis del P ilar Pereira de Castro. =  
José Bernardo da Silva C abral, relato r.=A nton io  Pereira dos Reis, secretario.

NOTICIAS V A R IA S .
De los partes remitidos por la intervención principal 

de arbitrios municipales resulta que han entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital las cantidades 
de los artículos que á continuación se expresan :

2,237 fanegas de trigo.
82 de harina de id.

7,404 libras de pan cocido.
49-¿- carros de carbón.
123 cargas de id. en caballerías mayores.
204 en caballerías menores.

77 vacas, que componen 31,420 libras de peso.
436 carneros, que hacen 9,581 libras.
486 cerdos y 6 canales.

REAL ASOCIACION DE BENEFICENCIA DOMICILIARIA
DE LA PARROQUIA DE SAN LORENZO.

E stado d e  los ing resos y  su  d is tr ib u c ió n  v e rif icad a  en  
todo  el añ o  d e  18 47 .

CARGO. Rs. vn. mrs.
De la suscricion mensual se han recaudado.. 3,700
De limosnas p articu la res   ........... .. 40 6 .. 8
De demandas hechas por las señoras de esta 

sección por las casas é iglesias de la dem ar
cación de esta p arro q u ia      ...............  536, .26

De la jun ta  de gobierno para auxilio de la
parroquia en diversas cantidades mensuales. 1,800

De la misma para contribuir al taller de la
bores . . ...................................................................  1,800

De id. para socorrer á 3 i personas en la forma 
siguiente..............................................   . . .  4,121

8 personas han sido socorridas para 
costear sus viajes, ya por enfermos 
ó para reunirse á sus familias, con
la cantidad d e .......................................   1000

12 id. han sido auxiliadas para baños de
mar á diversos puntos con...............  2021

4 se les ha pagado alquileres que adeu
daban con  ..................      200

1 ha sido ayudado á costear su equipo 
para en trar en el colegio m ilita r .. . .  300

1 se le ha pagado parte de un trimes
tre de su pensión en dicho colegio. 120 

3 estudiantes se Ies ha pagado sus ma
trículas con . . .............       360

2 personas han sido socorridas con ro
pas y alimentos con ............................  120

Total cargo ........ . . . .  12,364
La junta de gobierno ha acordado socorrer á esta sección 

parroquial en el trascurso del año con los efectos siguien
tes: 24 camisas de m u g er: 13 id. de hombre: 8 sábanas: 
3 alm ohadas: 1 refajo: 1 gergon: 1 envoltura: 3 vestidos, 
dos de percal y uno do lana.

Según las cuentas presentadas por las Sras. visitadoras 
han sido socorridas en el trascurso del año por esta sección 
parroquial 533 personas en la forma siguiente:

DATA. Rs. vn.
En comestibles á 240 personas con la canti

dad de         ^ 097
En efectos á 212 id. con id ...................................  2*775
En medicamentos á 17 id. con i d .  .................  ?321
En alquileres á 15 id. con i d  ...............  300
En baños dulces á 2 id. con i d ..........................  70
En una lactancia entera y 14 medias á 15 ni

ños id ....................................................... 462
En un viaje muy urgente á un enferm o............  34
En la asignación del recaudador á razón de 30

re a le s ........................................................................, 360
En la impresión de los recibos de suscricion.. 24
En socorrer á 31 personas con la cantidad y

en la forma sentada en el cargo ......  4,121
En contribuir al taller de labores con 150 rea- *

les m ensuales......................................... 1?800
Total cargo igual d a ta   12,364

Número de prendas distribuidas, inclusas las recibidas de la junta de gobierno.
29 gergones.
53 camisas de muger.
25 de hombre.
25 vestidos de muger.
32 sábanas.

3 almohadas.
8 mantas.

14 envolturas.
12 pares de zapatos.

3 id. de pantalones.
1 mantilla de franela negra.
3 blusas para niño.
1 pañuelo de muleton.
6 id. de percal.

Suma.. 215 prendas.
Madrid 31 de Diciembre de 1847.=V? B ?=La presiden

ta, Ana Monogh de la Escosura.— Tomé razon.===La seere-* 
taria contadora, Manuela Borinaga de Senosiain.=La teso
rera  , María Ana Córdoba de Meneos.

CARGO..............j

Enero..............
Febrero.........
Marzo..............
Abril.........
M

ayo..............
Junio.............
Julio................
Agosto 

............
Setiembre...
Octubre____
Noviembre . . 
Diciembre...

MESES.

Estado 
que presenta la Real asociación 

de beneficencia domiciliaria de 
la 

parroquia de San Lorenzo 
de Madrid 

de las cantidades que 
le 

lian 
sido asignadas 

por la junta de gobierno en el año de 1846, con la inversión que se les ha dado.

17216 
1

270
610
350
470
630
810

1110150
590
410

8166
3650

Rs. vn.

Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para
Para 
Para 
En d 
Para

socorrer á... 
ropas de.... 
equipo de... 
ropas de.... 
un 

casero... 
baños á..... 
id....................
viajes de..
casero ...........
inero á.............
20 familias..

1
460 

1

1312 
-

34 7 »23
334
100

| Personas.Sumadas 
las 

tres partidas de 
inversión 

resulta 
la 

data 
igual al cargo...........................

individuo para libros con...........
Id. para diversos medios..............
Colegial de San Ildefonso.............
Individuos y recibirse de maestro.
Un viaje 

y 
una matrícula...........

A 
diversos puntos.........................

A 
varios parages................

Individuos con la cantidad 
de..

Alimentos y matrícula..................
Personas con 

24 rs. cada una... 
Individuos á 100 rs. por familia.

I

17216

1800
2300

13116 120 
360 
100 
220 
380 
560 
860 

( 
»240

260
8016
2000

1 Rs. vn.Del taller de labores. 
Socorro para la parroquia.

y contribuir al taller de labores.
Para id.......................................7.
Para id...........................................
Para id...........................................
Para id............................................
Para id............................................
Para 

id............................................
Para id............................................
Para id............................................
Para id..........................................
Para id............................................
Para id...........................................

I

1800 150 
150 
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150 
150 
150 
150 
150 

í 
150 

i 
150 
150 
150

1 Rs. vn.

Para 
í 

Para i 
Para i 
Para i 
Para 

i 
Para i 
Para i
Para 

i 

Para 
i

í
jocorro
d...........
ddd 

, 
..

ddd. .... 

d........... de»»»))»» la parroquia..

2300

• )> 100 
100 
100 
100 
100 
100 »200»))

i 1150
í 1 Rs. vn.

En el mes de Octubre fueron vestidos 13 pobres de esta 
parroquia, 6 mugeres y 7 hombres, por cuenta de la junta de gobierno.

En el mes de Diciembre recibió esta Real asociación, de 
la distribución que se hizo de las ropas del taller de labo
re s , las siguientes prendas: dos camisas de hom bre, cuatro 
de m uger, dos sábanas, dos almohadas, una m anta, un 
vestido de laneta, una envoltura y una blusa.

— A s o c i a c i ó n  m é d i c a  d e  j e r e z  d e  l a  f r o n t e r a .—Justa apre
ciadora esta corporación de los adelantos que la ciencia está 
haciendo progresiva y diariamente ,en las varias partes que 
la constituyen, convencida de que el preferente objeto de 
su institución es el de que aquella llegue al grado de per
fección posible, contribuyendo por su parte al logro de tan 
filantrópicas ideas, y estimulando en cuanto sus alcances lo 
perm itan la noble emulación de los profesores nacionales, 
ha acordado designar dos program as; uno médico, otro qui
rúrgico, que sirviendo de tema á dos memorias respectivas 
y provocando el concurso de ellas para el 30 de Noviembre 
del piesente ano, se conferirá un premio de 500 rs. vn. á 
la que, según la calificación de la asociación, mereciese la 
preferencia en la parte médica; y otro de igual suma á la que sobresaliere en la quirúrgica.

Programa de medicina.
Las varias formas sociales por las cuales sucesivamente 

ha pasado el género humano ¿han influido en el aumento 
ó disminución de sus enfermedades? Si en el aumento, ¿cuál 
será la mas adaptable para que este no se verifique?

Programa de cirugía.
Determ inar por la observación, la experiencia y el ra 

ciocinio cuál sea el método mas ventajoso para la curación 
de las heridas penetrantes de pecho ó de vientre.

Publicado este mismo programa de cirugía por la aso-



ciacion, y no habiéndose presentado ninguna memoria dig
na del prem io, ha creido conveniente volverlo á publicar.

Las memorias se dirigirán francas de porte al infrascrito 
secretario de esta asociación antes del 30 de Noviembre de 
este año, y deberán venir acompañadas de un pliego re
servado en el que conste el nombre del autor y su residen
cia , y en cuya cubierta deberá encontrarse una contraseña 
igual á otra que se hallo en el enoabezamiento de la me
moria.

En el acto de la adjudicación que será en la primera 
sesión ordinaria del mes de Enero del año próximo, se ab r i
rán  los pliegos reservados de Iqs m&ÚQrias que obtengan 
los premios.

Los pliegos de las que no resulten prem iadas se que
marán á presencia de todos los socios en la junta que se 
celebre para la adjudicación.

Jerez de la Frontera 15 de Enero de 1848 .=P or acuerde 
de la asociación, Manuel F ontan , socio secretario.

 La situación del banco de Inglaterra en la semana qu<
concluyó el 15 de Enero anuncia un  nuevo aumento en e 
importe del fondo de reserva en especies. Era este d< 
12.823,602 libras esterlinas, ó sean 245,24! libras mas qu< 
en la semana anterior. El importe de la circulación de lo: 
efectos al portador ha aumentado en 550,000 lib ra s , y as
ciende á 19.997,576, Pero las garantías que comprenden lo 
efectos de comercio han bajado á 15.254,936 libras, ó lo qu< 
es lo mismo, 1,100,000 libras menos que la semana prece
dente,

- — Leemos en un periódico de Paris:
Fue tan intenso el frió de la noche del 2 8 , que se han 

dejado sentir muy bien sus efectos. El Sena se ha helado 
en muchos puntos. Desde el 29 por la mañana atraviesan 
este rio un gran núm ero de patinadores, que se han 
citado todos este año en las cercanías del puente Nue
vo, en el brazo pequeño del Sena , que está completamente 
helado. Entre la m ultitud de aficionados notábanse algunos 
extrangeros habitantes del Norte que se distinguían por la 
agilidad y ligereza de sus evoluciones.

Desde el invierno del año de 1829 no se había helado el 
Sena de una m anera tan completa. Se han tomado ya las 
precauciones indicadas para tales casos respecto á las bar
cas que son demasiado débiles para resistir la presión del 
hielo. El termómetro centígrado bajó á las seis de la maña
na á nueve grados.

 Las cartas de Jamaica anuncian la llegada á Kingston
el 18 de Noviembre de S. M. Jorge Augusto F ed erico , Rey 
del pais de los Mosquitos, á bordo de una fragata inglesa, 
acompañado de s irP a trick  W alker, cónsul general de S. M. 
la Reina de la G ran-B retaña cerca de S. M. el Rey de los 
Mosquitos.

Este Monarca tiene 16 años; su color es de ladrillo os
curo; no habla mas que el idioma indio, y com prende muy 
poco el ingles. Según las órdenes de lord Palmerston ha si
do recibido con todo el ceremonial reservado á las testas 
coronadas. El Gobierno ingles pasa al cónsul 6000 dollars 
al año para que mantenga al joven R ey, cuya estatura no 
pasa de 48 pulgadas inglesas.

 El arzobispo de Paris ha dirigido una carta circular é
todos los curas de Paris para que im pidan circule por sus 
iglesias un impreso político que tiene por objeto reclamar 
las oraciones de los neles para que den gracias á Dios por
que la duquesa de Burdeos está en cinta.

 Según una estadística publicada recientemente hay ec
Inglaterra 2.250,000 caballos, que valen todos 67.000,000 de 
libras esterlinas: 1.500,000 están empleados en la agricul
tu ra, y representan un valor do 45.000,000 de libras ester
linas. El número de reses vacunas es de 14 á 15.000,000, } 
representan un valor de 216.000,000 de libras esterlinas. E 
del ganado lanar es de 50.000,000, y representa un valoi 

, de 67.000,000; en fin, el ganado de cerda consta de 18.000,000 
cuyo valor es de* 11.870,000. En sum a, el capital que re
presentan las m anadas y los caballos es de 346.270,000 li
b ras esterlinas.

-  Leemos en un periódico francés:
Un horrible dram a ha tenido lugar recientemente en Fi- 

ladelfia en la casa de fieras de los Sres. Raimond, estable
cida en W alunt-Street. E ra cerca de la una del dia cuandc 
Williams Kelly, guarda del elefante Colombo, se puso i 
lim piar las cuadras y á hacer los preparativos necesarios 
para la representación de la noche. Impaciente el animai 
por los cuidados que se le prodigaban, y aprovechándose 
de no estar en aquel momento encadenado, se salió fuera 
el guarda lo llamó, pero viendo que no se detenia , le pege 
con un palo: el elefante entonces exasperado lo cogió con su 
trompa y lo lanzó por dos veces á bastante altura. La se
gunda vez cayó sobre una de las jaulas que contenia una 
hiena y un lobo: el elefante continuó perseguiéndole; rom 
pió la jaula y la lanzó también al aire con el desgraciadc 
Kelly, que al caer se rompió las dos piernas. En este mo
mento el elefante procuró entrarse en el circo ; pero impi
diéndoselo su enorme e s ta tu ra , rompió los bancos y las si
llas en que apoyaba sus enormes patas: arrojáronse enton
ces contra él los perros de p re sa , y le quisieron obligar á 
entrarse en su ja u la ; pero mas enfurecido por e s to , hizc 
mil pedazos otras dos jaulas, mató dos monos que estaban 
en ellas encerrados, é hizo escapar á un conejo de una es
pecie muy ra ra , que al h u ir fue devorado por uno de los 
perros.

El furor de Colombo no tenia lím ites, y después de mil 
tentativas para escaparse fue cogido con un cable por Ilerr 
D riesbach, quien después de hacerlo entrar en su jaula, 
donde á causa de las heridas que recibiera estaba ya muy 
m anso, se dirigió á las personas presentes y dijo: ((Señores, 
yo no estoy acostum brado á hablar al público , pero puedo 
decir que este dia es el mas glorioso de mi v id a ; Napoleón 
y otras notabilidades tienen sus títulos de gloria grabados 
en un sepulcro; el mió es haber dominado á un elefante 
vivo.

Los daños causados por la’ bestia fueron reparados, y 
aquella misma noche hubo función en el Circo. Fue tal la 
alarma ocasionada por este incidente, que en cada puerta 
habíase apostado un cañón para tira r sobre la primera bes
tia feroz que se p resen tase , y una gran parte de la milicia 
estaba sobre las armas pronta á hacer fuego.

En cuanto al desgraciado Kelly quedó en un estado des
esperado.))

 Leemos en un periódico francés : -
Hace pocos dias viajaban fumando en un carruaje dos 

caballeros por el camino de Caudebec.
Sin duda cayeron algunas chispas sobré la paja en qiie 

llevaban envueltos los píes, porque esta empezó á arder. 
El humo advirtió á los dos viajeros de aquel accidente, y 
se vieron obligados á bajar corriendo del carruaje; el in
cendio se apagó pronto.

Un aldeano que venia á caballo detras del coche se paró 
entonces y dijo á los viajeros:

—Hace tiempo que yo conocí por el humo que salia del 
carruaje que este estaba ardiendo....

—¿Y por qué no avisasteis? le preguntó uno de los que 
iban en el coche.

—¡Diablo! repuso el aldeano; como ahora hay tantas 
invenciones nuevas, yo creí que vuestro carruaje caminaba 
por vapor.

 De un periódico francés tomamos la siguiente anécdota
que prueba los conocimientos históricos del heredero de Luis 
Felipe al trono de Francia.

El célebre escultor Pradier fue llamado á las Tullerías 
para hacer el busto del joven Príncipe, empezando aquel 
mismo dia. Todo estaba preparado en uno de los salones 
del Palacio, porque un personaje augusto deseó, que el gran 
artista se sirviese,para aquel trabajo de los mismos instru
mentos que usaba una joven herm osa, princesa por la cuna 
y por el talento.

Habiéndose eseapado de las manos de Pradier el cincé 
de la desgraciada María de O rleans, fue á rodar á los pies 
del conde de Paris. El joven Príncipe se apresuró á reco
gerlo y lo entregó al escultor, quien por su parte le pidic 
mil perdones y ie dió las mas expresivas gracias. ¿Por qué" 
le respondió el futuro Rey de los franceses: no he hecho s i
no lo que d eb ia ; es decir, rendir tributo á vuestro talento; 
yo no soy mas que un n iñ o ; Cárlos Y , que era un gran 
Em perador, recogió los pinceles de Leonardo Vinci.

 Ha muerto en Luxemburgo la baronesa de Geisen á la
edad de 107 años, ó según otras noticias, de 111, habiendo 
conservado hasta sus últimos momentos el uso de sus facul
tades intelectuales. También ha fallecido en Ilusseram (Al 
to-Rhin) Mad. de Gambfort á la edad de 103 años.

BOLETIN TEATRAL.
Anoche asistió al teatro del P ríncipe, según habíamos 

anunciado, S. M. la Reina nuestra Señora en compañía de 
su augusta Madre. SS. MM. se presentaron en su palco antes 
de que hubiese comenzado la representación de D. Francis
co de Quevedo, y sé manifestaron durante ella sumamente 
satisfechas.

El coliseo estuvo del todo lleno de esa brillante socie
dad que concurre diariam ente al mismo, y que tributó al 
dram a y á los actores las mismas muestras de aprobación y 
entusiasmo que las noches precedentes.

 Sabemos que el Sr. R om ea, deseando prem iar y esti
m ular á los poetas dramáticos, ha concedido un beneficio al 
Sr. Sanz, autor de D. Francisco de Quevedo. Este rasgo-hon
ra tanto al autor como al hábil artista y empresario.

 El lunes de la semana próxima se estrenará La trenza
de sus cabellos, dram a del Sr. R u b í, en el mismo teatro del 
Príncipe.

 Para el beneficio del distinguido actor D. Antonio de
Guzman se pondrá en escena la comedia en cinco actos 
La charlatanería , traducción de la que con el título de El 
p u ff lm tenido tan brillante acogida últimamente en Paris.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

H o y  8  d e  f e b r e r o . — S a n  J u a n  d e  M a t a , f u n d a d o r  d e l  o r d e n

DE LA SANTISIM A T R IN ID A D , REDENCION DE CAUTIVOS.

Este noble francés nació en Faucon de Provenza el año 
1160, y su m adre lo ofreció á la Santísima Virgen. Eran 
sus inclinaciones tan sa n ta s , que pasando á estudiar á Aix, 
gastaba en socorrer á los pobres el dinero que sus padres 
le m andaban para divertirse, y tomó la costumbre de ser
vir á los enfermos ios viernes del año.

Acabados los estudios, pidió permiso á sus padres para 
ir á estudiar en Paris la teología, recibiendo después el gra
do de doctor, y se ordenó de sacerdote. Al decir la prime
ra misa se le apareció la visión de un ángel con dos cauti
vos de diferente religión que querían volver ó la verdade
ra. De resultas se retiró á un desierto para poder estar pron
to á los llamamientos del Señor.

Buscó a Félix de Valois, que hacia vida solitaria en un bos
que, y estando un dia junto á una fuente se le apareció 
un ciervo con una cruz roja y azul entre las astas. Entonces 
con unos discípulos suyos formó Juan de Mata una orden, 
de la que era él el jefe, y que ha producido tantos héroes. 
El Papa Inocencio III que se negó á ello, tuvo la misma vi
sión el 28 de Enero en San Juan de Letran.

Aprobó pues la nueva religión , é hizo á San Juan 
ministro de ella , volviendo á Francia para cumplir su pro
pósito.

Renunció el capelo y logró el permiso de pasar al Afri
ca , que era su deseo. Volvió á Túnez con 2000 cautivos 
rescatados, y aunque los bárbaros le rompieron las naves 
con su ca p a , que servia de vela , llegaron á Hostia. Mucho 
trabajó para extirpar las horegías, volviendo luego á Roma 
por orden del Pontífice.

Finalm ente, colmado de merecimientos, entregó el alma 
al Criador el 21 de Diciembre de 1213 á los 61 años de 
edad.

El Papa Inocencio XI por su breve de 30 de Julio de 
1679, fijó su fiesta el dia 8 de Febrero.

CULTOS RELIGIOSOS.

Cuarenta horas en la iglesia de las T rin itarias, donde 
se celebra función á San Juan de Mata con misa mayor á 
las diez y panegírico que dirá D. Cesáreo Ochoa. Por la 
tarde se cantará el trisagio de la Santísima Trinidad des
pués las preces Santo Dios y salmo Credidi, y por último el

himno Punge lingua para reservar. En esta ig lesia, en los 
Ser vitas y en San Milian se concederá absolución general. 
Si^ue la novena de nuestra Señora de las Maravillas en su 
iglesia titular, siendo orador por la m añana D. José Fernán- 
efez Losada, y por la tarde D. Miguel Simeón de la Torre.

En San Antonio de los portugueses se tribu ta rá  á su ti
tular el culto de todos los m a rte s , y en los Italianos y ora
torios se practicarán de noche los ejercicios acostumbrados. 
Se reza de San Juan de Mata, confesor, con rito doble y 
color blanco.

   ~Tii n i

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 7 de Febrero á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 2 7 'V io  5/s  y 28 á v. 
. ó vol.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 47-90. Paris id ., 5-9 á 8.

Alicante, I b .  Málaga, 1 »/4 b.
Barcelona á ps. fs ., 1 7/g PaP- Santander, 1 din. b, 

beneficio. Santiago, par.
Bilbao, 1 7 8  din. b. Sevilla, 1 i / i  b.
Cádiz, 1 3/ 8 id. id. Valencia, 1 din, b.
Corana, V 2 b - Zaragoza, 5/s b.
G ranada, V/, >d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD FABRIL Y COMERCIAL DE LOS GREMIOS.

La comisión de gobierno de la sociedad fabril y comer-* 
cial de los gremios ha acordado , en v irtud  de lo que pre
viene el artículo 5? del título 2? de sus es ta tu tos, celebrar 
junta general de accionistas el dia 22 del presente m es, á 
las diez de la mañana , en su establecim iento, plazuela del 
Angel, núm. 15, cuarto principal, y con arreglo á los mis
mos tienen derecho los siguientes:

1? Todos los señores socios poseedores de cinco ó mas 
acciones con cuatro meses de anticipación pueden concurrir 
por sí ó por medio de otro accionista que tenga este derecho, 
y á quien otorguen poder especial.

2? Las corporaciones, mugeres y menores pueden ser 
representados por sus apoderados, maridos y tutores.

Los socios que se hallen en este caso podrán acercarse 
á las oficinas de dicha sociedad desde este dia para reco
ger la papeleta de entrada á la ju n ta  general.

Madrid 4 de Febrero de 1848 .= E 1  director gerente, 
el conde de Torre Muzquiz. 1

COMPAÑIA MERCANTIL DE CADIZ Y SEVILLA.

La dirección y junta consultiva de la m ism a, en cum 
plimiento del art. 32 de los estatutos, han acordado convo
car á los Sres. accionistas á ju n ta  general para el dia 28 de 
Febrero próximo á las doce de la mañana en su domicilio 
en esta p laza , calle de M urguia, núm. 126.

El art 35 de los estatutos fija sean citados por circu la
res á domicilio los Sres. accionistas; pero habiendo dejado 
de presentarse algunos á formalizar la trasferencia de sus 
acciones, se ha acordado la convocación por medio do la 
Gaceta de Madrid y periódicos de esta plaza y la de Se
villa.

Los Sres. accionistas se servirán concurrir en los dias 20 
al 24 á acreditar su derecho v á recoger la papeleta do 
entrada.

Según el art. 35 del reglam ento, los accionistas con de
recho á asistencia á ia junta general pueden hacerse rep re
sentar por medio de apoderado, que deberá ser también 
accionista.

Cádiz 18 de Enero de 1848 .= P or la compañía m ercan
til de Cádiz y Sevilla, J. Escribano, director. 1

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— D. Fran-  
cisco de Quevedo, dram a nuevo, original, en cuatro actos y 
en v erso , primera producción de un jóven escritor.—Mala- 
gueña nueva .— Paca la salada ó Los dos tunos, sainete.

CRUZ. A las ocho de la noche.— La berlina del emigrado, 
dram a de espectáculo en cinco actos.—Baile.

INSTITUTO. A las siete y media de la noche. — Diego 
Corrientes ó el bandido generoso, dram a n uevo , andaluz his
tórico, en verso y original, en tres actos, á beneficio de la 
actriz Doña Rita Revilla.—Baile.— El novicio, comedia en un 
acto.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.-—Función ex tra
ordinaria á beneficio de Doña Josefa Rizo. — Sinfonía. La
conquista de M urcia , dram a nuevo, original, histórico, en 
tres actos, dividido en cuatro cuadros, en verso.—Miscelá
nea de bailes nacionales.— Za ley del embudo zarzuela 
nueva, original y en verso.

CIRCO. A las ocho de la noche. —»La sonámbula baile 
en tres actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche*— Se presen
tarán los célebres m ister Price y su hijo y ejecutarán la 
sabotiere , la jib  irlandesa , el m inuete , la gavota y el baile 
escocés, bailados á caballo por el jóven Cárlos P rice .— Los 
gi upos mitológicos sobre dos caballos por Mister Price y su 
hijo y varios.—Las pirám ides y los muchos saltos peligrosos 
al aire en la batuda inglesa. — La fantasma b la n c a , panto
mima d ivertida, ejecutada por varios, y en la cual el señor 
Carassa desem peñará el papel de Pierrot.*— El volteo sobre 
el caballo Ardiente por la señorita María, española.


